
 
 

 

HECHO ESENCIAL 
Aseguradora Porvenir S.A. 

 
San%ago, 29 de agosto de 2024 

 
Señora  
Solange Berstein Jáuregui  
Presidente  
Comisión para el Mercado Financiero  
Presente  
 

Ref.: Comunica Hecho Esencial que indica 
 
De mi consideración:  
 

De conformidad con lo establecido en el arEculo 9 e inciso segundo del arEculo 10 de la Ley 
18.045 de Mercado de Valores, y Circulares N° 661 y 991 de la Comisión para el Mercado Financiero, 
por la presente y debidamente facultado, comunico a Ud., en carácter de Hecho Esencial, lo 
siguiente:  

 
En sesión ordinaria de Directorio celebrada el 29 de agosto de 2924, se aprobó, de manera 

unánime, la nueva Polí%ca de Operaciones Habituales de la Compañía, conforme a lo previsto en el 
Título XVI de la Ley 18.046 sobre Sociedades Anónimas y de la Norma de Carácter General N° 501 
de esta Comisión, la cual entrará en vigor el 1 de sep%embre de 2024, manteniéndose vigente 
mientras que el Directorio de la Compañía no acuerde su modificación.  

 
Esta Polí%ca se encontrará disponible en el domicilio social de la Compañía y en el si%o web 

www.aspor.cl.  
 
Sin otro par%cular, saluda atentamente  

 
 
 
 

 
Juan Eduardo Ovalle Gandarillas 

Gerente General 
Aseguradora Porvenir S.A. 

 

http://www.aspor.cl/
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